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RESUMEN: En este artículo se analiza la influencia que han producido en la gestión del patrimonio cultural los avances técnicos, 
científicos y operativos en materia de paisaje durante los últimos veinte años a través de su incorporación a la legislación sectorial 
de las distintas comunidades autónomas. Para ello se plantean tres ámbitos de convergencia entre patrimonio y paisaje (conceptual, 
material y simbólico) y su reflejo en la normativa vigente a través de los distintos instrumentos de gestión que se incorporan en cada 
caso. Se concluye que se están realizando avances metodológicos y prácticos en la integración de la dimensión paisajística en la ges-
tión patrimonial, aunque se constatan también importantes carencias que abren nuevas posibilidades y retos de futuro.
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ABSTRACT: This article analyzes the influence that the technical, scientific and operational advances in the field of landscape have 
had during the last twenty years in the management of cultural heritage through its incorporation in the sectoral legislation of the 
different autonomous communities. To this end, three areas of convergence between heritage and landscape (conceptual, material 
and symbolic) and their reflection in current legislation through the different management instruments that are incorporated in each 
case are established. It is concluded that methodological and practical advances are being made in the integration of the landscape 
dimension in patrimonial management, although there are also important shortcomings that open up new possibilities and chal-
lenges for the future.
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1. Introducción 

Desde que en 1992 la UNESCO reconociera en su 
Sesión 16 en Santa Fe (Estados Unidos) la categoría de 
paisaje cultural entre los bienes culturales del Patri-
monio Mundial1, se han multiplicado las aportaciones 
técnicas, científicas y operativas que han incidido en 
las múltiples dimensiones que caracterizan la relación 
entre patrimonio cultural y paisaje, y su traslación 
más o menos directa a la práctica de la gestión del 
patrimonio cultural. 

Se detectan desde entonces significativos pro-
gresos en esta dirección gracias a la ampliación del 
concepto de patrimonio hacia los valores inmate-
riales de la cultura, el territorio y el paisaje, y a la 
formulación en el año 2000 del Convenio Europeo 
del Paisaje (en adelante CEP) que entró en vigor en 
España el 8 marzo de 2008 (Convenio, 2000). La obli-

gación de integrar el paisaje en las políticas públicas, 
especialmente de ordenación territorial, cultura, 
medioambiente, agricultura y turismo, ha propiciado 
la reflexión sobre el encaje de este nuevo objeto de 
protección, gestión y ordenación en la práctica ad-
ministrativa de cada ámbito competencial (Cebrián, 
2013; Ivars-Baidal y Vera, 2008; Mata, 2004; Silva, 
2009; Zoido y Venegas, 2002). 

Sin embargo, a pesar de que han pasado más de 25 
años desde aquel reconocimiento, las administracio-
nes públicas competentes en materia de cultura en 
España aún no han asumido con carácter general el 
reto que supone la gestión directa de este tipo de en-
tidades territoriales complejas, que integran valores 
culturales, naturales y paisajísticos, y el desarrollo de 
instrumentos específicos para su gestión en la norma-
tiva sectorial (Tabla 1).

Tabla 1
LEGISLACIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL EN ESPAÑA

Fuente: Elaboración propia.

Com. Autónoma Ley / Definición Paisaje Cultural

España • Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Andalucía
• Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía

• Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
patrimonio histórico de Andalucía

Asturias • Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural

Aragón • Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés

Canarias
• Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias

• Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural de Canarias

Cantabria • Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria

Castilla-La Mancha • Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

Castilla-León • Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León

Cataluña • Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán

Extremadura • Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura

Galicia • Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia

Islas Baleares • Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears

La Rioja • Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja

Madrid • Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

Murcia • Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

Navarra • Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra

País Vasco 
• Ley 7/1990, de 3 de Julio, del Patrimonio Cultural Vasco

• Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural Vasco

Valencia • Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
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Desde el punto de vista metodológico, y partiendo 
de la consulta de las fuentes bibliográficas y docu-
mentales que se relacionan al final de este artículo, se 
plantean tres ámbitos de convergencia fundamenta-
les entre patrimonio cultural y paisaje que pueden ser 
tenidos en cuenta en el desarrollo de futuros instru-
mentos de gestión en el ámbito de la administración 
cultural: conceptual, material y simbólico.

•	 Ámbito de convergencia conceptual: muestra la re-
lación entre los conceptos básicos de patrimonio 
cultural y natural integrados en la noción de paisaje.

•	 Ámbito de convergencia material: hace referencia a 
las relaciones entre patrimonio y paisaje en el terri-
torio, desde la escala del objeto (dimensión paisajís-
tica de los bienes culturales), a la local (paisajes cul-
turales) y subregional (valores culturales del paisaje).

•	 Ámbito de convergencia simbólica: plantea el 
modo en el que las personas se identifican con su 
patrimonio y le atribuye valores y significados, de 
manera que se transforma en referencia emocio-
nal personal y colectiva.

En este contexto, el principal objetivo de este tra-
bajo es el análisis de la forma en la que han quedado 
reflejados estos ámbitos de convergencia en las distin-
tas leyes que regulan la gestión del patrimonio cultu-
ral en España para sugerir propuestas de integración 
de la dimensión paisajística en la gestión del patrimo-
nio cultural de acuerdo con las recomendaciones y 
convenios internacionales. 

2. Ámbito conceptual: la disolución de los límites 
entre patrimonio cultural y natural

La ampliación del concepto de patrimonio y la pa-
trimonialización de territorios y paisajes propician 
que la especificidad de los conceptos de patrimonio 
natural y cultural se haya diluido paulatinamente, 
orientando las propuestas de gestión hacia su mayor 
integración (Querol, 2003; Mulero, 2015). Este ámbito 
de convergencia se centra en la progresiva superación 
de los límites entre estos patrimonios que alcanzan su 
mayor integración bajo la noción de paisaje.

Desde el ámbito de las políticas patrimoniales se 
ha ido avanzando desde la protección del patrimo-
nio mueble, con el fin de controlar el tráfico ilícito de 
obras artísticas, y la de los bienes inmuebles y sus en-
tornos afectados por procesos de renovación urbana 
y de intervenciones en el territorio, hasta la centra-
da en el patrimonio inmaterial y el paisaje como for-
ma de salvaguardar las referencias identitarias de la 

población y promover el desarrollo sostenible en un 
mundo globalizado y en rápida y continua transfor-
mación (Gutiérrez-Cortines, 2002; Fernández Cacho, 
2008a; Martín, 2016; Ortega, 1998; Utrera, 2016). 

Los paisajes, en mayor o menor medida, integran va-
lores naturales y culturales (materiales e inmateriales) 
que les son característicos. Si la línea divisoria entre pa-
trimonio cultural y natural ya es difícil de precisar en al-
gunos bienes inmuebles, tanto más complejo resultará 
trazarla en áreas territoriales extensas, por lo que en los 
paisajes en general, y en los culturales en particular2, se 
difuminan en gran medida los límites conceptuales entre 
ambos patrimonios (Fernández Cacho, 2008b: 90 y ss.) 

Partiendo, pues, de la base de que todos los paisa-
jes tienen una carga cultural, desde el punto de vista 
de la gestión patrimonial (sea natural o cultural) po-
dría hablarse también de valores o rasgos dominantes 
en ellos, como se ha propuesto en algunos trabajos 
(Silva y Fernández Salinas, 2017); desde aquellos de 
la máxima dominancia natural (p.e. los paisajes de los 
Parques Nacionales), a los de dominante netamente 
cultural (p.e. los paisajes urbanos), pasando por un 
gradiente determinado por las características y alcan-
ce de la intervención humana sobre el medio físico. 

No obstante, en los instrumentos de gestión defini-
dos en la legislación del patrimonio histórico o cultural 
de las comunidades autónomas (en adelante cc.aa.) 
no se refleja claramente esta integración, dada la exis-
tencia de ámbitos competenciales estanco para el pa-
trimonio cultural y natural respectivamente. A ello se 
une la inexperiencia de las administraciones de cultura 
para gestionar áreas extensas, en contraposición a las 
de medioambiente que tienen una larga trayectoria de 
gestión de espacios naturales, poseedores también de 
unos valores culturales sobresalientes, que suponen en 
la actualidad casi 49.000 km2 (EUROPARC, 2019: 25).

En el caso de las comunidades autónomas que han 
integrado la figura de paisaje cultural en sus leyes de 
patrimonio histórico o cultural (Cantabria, Madrid, 
Galicia, Murcia y Navarra), es su propia definición la 
que aporta la visión más integradora. En general, es-
tas definiciones se han inspirado en la aportada por 
las Directrices prácticas para la aplicación de la Con-
vención del Patrimonio Mundial de UNESCO como en 
Cantabria o Madrid, o en el Plan Nacional de Paisaje, 
como en Galicia, mientras que en los casos de Murcia 
y Navarra no parece existir conexión con referencias 
nacionales o internacionales formalizadas (Tabla 2).

Por su parte el CEP no define específicamente los 
paisajes culturales, sino el paisaje en su conjunto, 
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aportando una visión geográfica global que integra el 
territorio, la acción humana y su percepción (Mata, 
2007). Sin embargo, se podría adaptar su definición a 
las características distintivas de los paisajes culturales 
en función de los siguientes aspectos diferenciales:

•	 En el CEP se entiende por paisaje «cualquier parte 
del territorio», mientras que con los paisajes cul-
turales se hace referencia a partes del territorio 
delimitadas en función del reconocimiento de sus 
valores culturales.

•	 El carácter de cada paisaje según el CEP resulta 
de la interacción de factores naturales y/o huma-
nos. Este aspecto puede resultar equívoco dado 
que no parece posible que existan paisajes sin el 
concurso de los seres humanos, al menos de su 
percepción. No obstante, dado que se ha optado 
por la fórmula «y/o», habría que subrayar que los 

paisajes culturales siempre serán el resultado de 
las relaciones entre los seres humanos y el medio, 
independientemente del grado de transforma-
ción física que estas relaciones produzcan.

•	 La dimensión temporal queda implícita en el uso de 
los conceptos de «acción e interacción» pero, en el 
caso de los paisajes culturales, dicha dimensión ha de 
ser explícita, como ya se enunció en la Recomenda-
ción (95) 9 relativa a la conservación de los sitios cul-
turales integrada en las políticas del paisaje (1995).

Según lo anterior, y acercando la definición a la ya 
formulada por el CEP para el conjunto del paisaje, po-
dría considerarse como paisaje cultural una parte del 
territorio con valores culturales reconocidos, tal como 
la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado 
de la acción e interacción en el tiempo de factores na-
turales y humanos. 

Tabla 2
DEFINICIONES DE PAISAJE EN LA NORMATIVA DE REFERENCIA EN ESPAÑA

Referencias 
(ordenadas por año) Definición

Guía práctica para la implementación de 
la Convención de Patrimonio Mundial 
(1995)

Los paisajes culturales son obras conjuntas del ser humano y la naturaleza que 
ilustran la evolución de la sociedad humana y sus asentamientos a lo largo del 
tiempo, condicionados por las limitaciones y/o oportunidades físicas que presenta 
su entorno natural y por las sucesivas fuerzas sociales, económicas y culturales, 
tanto externas como internas

Recomendación 9 (95) relativa a la con-
servación de los sitios culturales inte-
grada en las políticas de paisaje (1995)

Manifestación formal de las múltiples relaciones que existen entre el individuo o 
una sociedad y un espacio topográficamente definido en un periodo determinado, 
y cuyo aspecto resulta de la acción en el tiempo, de factores naturales y humanos 
y de su combinación

Convenio Europeo del Paisaje (2000) Cualquier parte del territorio, tal como lo percibe la población, cuyo carácter sea 
el resultado de la acción e interacción de factores naturales y/o humanos

Ley 11/1998, de 13 de octubre, de 
Patrimonio Cultural de Cantabria

Partes específicas del territorio, formadas por la combinación del trabajo del hom-
bre y de la naturaleza, que ilustran la evolución de la sociedad humana y sus asen-
tamientos en el espacio y en el tiempo y que han adquirido valores reconocidos 
socialmente a distintos niveles territoriales, gracias a la tradición, la técnica o a su 
descripción en la literatura y obras de arte.

Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, 
del Patrimonio Cultural de Navarra.

Paraje natural, lugar de interés etnológico, conjunto de construcciones o instalaciones 
vinculadas a formas de vida, cultura y actividades tradicionales del pueblo navarro

Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patri-
monio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Porción de territorio rural, urbano o costero donde existan bienes integrantes del 
patrimonio cultural que por su valor histórico, artístico, estético, etnográfico, an-
tropológico, técnico o industrial e integración con los recursos naturales o cultura-
les merezca una planificación especial

Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimo-
nio Histórico de la Comunidad de Madrid

Lugares que, como resultado de la acción del hombre sobre la naturaleza, ilustran la 
evolución histórica de los asentamientos humanos y de la ocupación y uso del territorio.

Plan Nacional de Paisajes Culturales 
(2012)

Resultado de la interacción en el tiempo de las personas y el medio natural, cuya 
expresión es un territorio percibido y valorado por sus cualidades culturales, pro-
ducto de un proceso y soporte de la identidad de una comunidad

Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimo-
nio cultural de Galicia.

Lugar identificable por un conjunto de cualidades culturales materiales e inmate-
riales singulares, obras combinadas de la naturaleza y el ser humano, que es el re-
sultado del proceso de la interacción e interpretación que una comunidad hace del 
medio natural que lo sustenta y que constituye el soporte material de su identidad.

Fuente: Elaboración propia.
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3. Ámbito material: de los bienes y paisajes prote-
gidos a la caracterización patrimonial del paisaje

Este ámbito de convergencia entre patrimonio cultu-
ral y paisaje se refiere a la incorporación a la práctica 
de gestión del patrimonio cultural de aquellos aspectos 
relacionados con el reflejo espacial de su dimensión pai-
sajística. A este respecto, no sólo se está progresando 
en una más amplia consideración del paisaje en la defi-
nición de los entornos de protección, sino también en la 
propia protección de los paisajes culturales. Del mismo 
modo, y dado que el CEP orienta la gestión y ordenación 
a todo tipo de paisajes, hay que propiciar líneas de tra-
bajo que permitan disponer de un conocimiento amplio 
sobre los valores que el patrimonio cultural les aporta, 
aunque no estén reconocidos como paisajes culturales 
desde la óptica de la administración cultural.

Así pues, el ámbito de convergencia material entre 
el patrimonio cultural y el paisaje se concreta en:

•	 La dimensión paisajística de los bienes cultura-
les. Se toman como centro del análisis los bie-
nes inmuebles que forman parte del patrimonio 
cultural, considerando tanto su posible intención 
paisajística original como su papel en la calidad 
del paisaje a la hora de delimitar sus entornos de 
protección en la actualidad. Su escala de aproxi-
mación es objetual, aunque la extensión territo-
rial de algunos bienes culturales y sus entornos 
pueda situarla en ocasiones en la escala local.

•	 Los paisajes culturales. Son paisajes con valores 
patrimoniales reconocidos por las administracio-
nes públicas de gestión del patrimonio cultural 
y vinculados generalmente con una escala local, 
aunque ocasionalmente puedan extenderse por 
territorios que puedan sobrepasarla. Suponen en 
la práctica su más complejo objeto de protección 
e integran, en mayor o menor medida, valores 
culturales y naturales. 

•	 Los valores culturales del paisaje. El centro del 
análisis pasa a ser el paisaje en su conjunto a es-
cala supramunicipal o subregional, incluso regio-
nal, y se orienta a la salvaguarda de sus valores 
culturales materiales e inmateriales más allá de 
las cautelas previstas por los instrumentos de pro-
tección de los bienes inmuebles.

3.1. Dimensión paisajística de los bienes culturales

Todos los bienes culturales inmuebles poseen una 
dimensión paisajística, como cualquier otro elemento 
localizado en el territorio. Algunos de ellos tuvieron ya 

en origen esta intención y otros no, pero su presencia 
en el paisaje es siempre un factor que le aporta cali-
dad, permitiendo una mejor lectura de su evolución a 
lo largo del tiempo. 

Para preservar el contexto espacial y, en su caso, 
paisajístico de los bienes culturales, la normativa es-
tatal en materia de patrimonio histórico y la de las 
cc.aa. han previsto los entornos de protección para 
los bienes inmuebles protegidos. Con carácter gene-
ral, para la delimitación de estos entornos se suele 
aludir a ámbitos necesarios para su contemplación, 
prohibiéndose las intervenciones que puedan alte-
rar los valores arquitectónicos y paisajísticos del bien 
protegido. Pueden destacarse algunas particularida-
des en la legislación vigente respecto a los entornos 
de protección:

a) Las leyes de patrimonio cultural de las cc.aa. de 
Cantabria y La Rioja recogen la posibilidad de que 
el ámbito de los entornos pueda ser discontinuo 
(artículos 50 y 44), precisión incorporada también 
en el artículo 10 del anteproyecto de Ley del Pa-
trimonio Cultural de Canarias.

b) Las leyes vigentes en Cataluña, Extremadura, Can-
tabria y La Rioja incluyen una referencia expresa 
al subsuelo como parte integrante de los entor-
nos de protección (artículos 11, 38, 50 y 44 resp.). 

c) En Andalucía y Galicia se definen entornos de pro-
tección subsidiarios para aquellos inmuebles que 
no los tengan definidos en función de su ubicación 
en suelo urbano o rural (Disposición adicional 4ª y 
artículo 38 resp.). En el caso andaluz, además, se 
incorpora un artículo especialmente centrado en 
la contaminación visual o perceptiva de los bienes 
incluidos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico de Andalucía (artículo 19), siempre que 
la alteración se produzca en los límites definidos 
para el bien o su entorno.

d) En Extremadura se fijan parámetros físicos y am-
bientales para la delimitación de los entornos de 
protección, que van desde el establecimiento de 
una franja de 100 metros para los inmuebles et-
nológicos, arquitectónicos o caminos culturales 
hasta los 200 para los de naturaleza arqueológica 
(artículo 39).

De lo dicho se desprende que, aunque tradicional-
mente el entorno no siempre haya salvaguardado la 
dimensión paisajística de los bienes culturales, puede 
representar un instrumento adecuado para ello, tal y 
como se desprende de las justificaciones de la delimi-
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tación de algunos bienes de interés cultural protegi-
dos recientemente (Agudo, 2007: 217 y ss.; Caballero 
y Zoido, 2008) como, por ejemplo, el sitio histórico de 
la Casa de Campo de Madrid (Madrid)3 o el de los Luga-
res Colombinos en Huelva4, el monumento molino de 
viento Colorado en Los Beatos (Cartagena, Murcia)5, 
el lugar de interés etnológico del ruedo y conjunto 
hidráulico de la Laguna (Cañaveral de León, Huelva)6, 
la zona arqueológica del castro de San Chuis (Allande, 
Asturias)7, el conjunto histórico de Alhama de Grana-
da (Granada)8, el jardín histórico Jardín Botánico de la 
Universidad de Valencia (Valencia)9 o el territorio his-
tórico del Camino de Santiago10 entre otros muchos. 

No obstante, también existen bienes de interés 
cultural que carecen de entorno de protección. Entre 
ellos destacan en número los que fueron protegidos a 
través del Decreto de 22 de abril de 1949 sobre pro-
tección de los castillos españoles11 o las cuevas, abri-
gos y lugares con manifestaciones de arte rupestre a 
través de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español12. Como se ha expuesto con an-
terioridad, en las cc.aa. de Andalucía y Galicia se de-
fine para estos casos un entorno fijo dependiendo de 
su ubicación en ámbito urbano o rural en tanto no se 
delimiten de forma individualizada. Pero si esta medi-
da supone una indudable mejora para su protección 
efectiva, no siempre se adecua a la realidad territorial 
y paisajística de estos elementos para cuya delimita-
ción habría que emprender planes urgentes (García et 
al., 2011; Luengo, 2014; Martínez, 2011).

Por otra parte, aunque los entornos permiten pro-
teger amplias áreas para salvaguardar los valores pai-
sajísticos de los bienes de interés cultural, es necesario 
resaltar que muchas de las alteraciones en su percep-
ción visual se producen por instalaciones o edificaciones 
situadas fuera de la delimitación de los propios bienes y 
sus entornos. Ello está resultando particularmente con-
trovertido en ámbitos cercanos a los conjuntos históri-
cos, sobre todo cuando el impacto puede afectar a bie-
nes incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial como 
ha ocurrido con la Torre Pelli en Sevilla (Cabral, 2013; 
Mendoza 2009; Romero et al., 2015) o el conjunto ar-
quitectónico proyectado por Santiago Calatrava en Ovie-
do (Fernández Salinas, 2008; Morales, 2009). En estos 
casos habrán de definirse soluciones más eficaces que 
establezcan cautelas sobre las edificaciones en altura 
más allá de los límites de los entornos de protección o 
mediante gradientes de alturas en función de la distan-
cia de las nuevas construcciones a estos bienes si la afec-
ción producida repercute negativamente en la preser-
vación de los valores que condujeron a su declaración. 

3.2. Paisajes Culturales

Desde 1992, España ha incorporado a la Lista de Pa-
trimonio Mundial como paisajes culturales los de Piri-
neos-Monte Perdido (1999, Huesca), Aranjuez (2001, 
Madrid), Sierra de Tramuntana (2011, Mallorca) y Ris-
co Caído (2019, Gran Canaria). De forma paralela, cin-
co cc.aa. han incorporado la figura de paisaje cultural 
en sus leyes de patrimonio histórico o cultural13. En 
tres de ellas (Madrid, Navarra y Cantabria) se le aplica 
el régimen jurídico del patrimonio inmueble, conside-
rándolo como una más de sus tipologías. En Galicia, 
aunque los paisajes culturales también son conside-
rados como una categoría de patrimonio inmueble, 
se vincula a los instrumentos de gestión de la ordena-
ción territorial y urbanística. En Murcia, sin embargo, 
se considera que el régimen jurídico del patrimonio 
inmueble es demasiado rígido para aplicarlo a los pai-
sajes culturales por lo que, junto con los parques ar-
queológicos y paleontológicos, pasan a ser regulados 
también, a través de una figura de ordenación secto-
rial: los planes de ordenación del patrimonio cultural.

En cualquier caso, los paisajes culturales constitu-
yen un nuevo objeto de gestión cultural, que repre-
senta algo más que la suma de los bienes culturales de 
un territorio. Es el propio territorio transformado, en 
el que se conjugan valores naturales y culturales, ma-
teriales e inmateriales, reconocidos por la población, 
el que se considera bien cultural. Son bienes dotados 
de dimensión histórica (Ortega, 1998) y expresión de 
las sociedades que participaron en su configuración 
actual a través de sus sistemas ideológicos, de asenta-
miento, actividades de seguridad y defensa, de comu-
nicaciones y transportes o de obtención y transforma-
ción de los recursos. En función de estas actividades 
antrópicas, se ha construido la categorización funcio-
nal propuesta por el Registro de Paisajes de Interés 
Cultural de Andalucía (Rodrigo et al., 2012; Fernández 
Cacho et al., 2015), que ha sido adaptada en diversos 
estudios y proyectos en función de sus objetivos con-
cretos (Fernández Salinas, 2013; Fernández Salinas y 
Silva, 2015; Plan, 2015).

La gestión de estos espacios dependerá también 
de su extensión. Aunque hay paisajes culturales re-
conocidos de gran extensión, la UNESCO prevé una 
documentación cartográfica asociada a los expedien-
tes de candidatura de paisajes culturales a escala 
1:25.000/1:50.000 (Operational Guidelines, 2017: 
96), lo cual representa una referencia de rango local. 
Ello permite una más fácil implementación de la par-
ticipación de la población directamente concernida 
en su gestión, mientras que, si la escala se amplía a 
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ámbitos subregionales, dicha gestión requerirá de 
la implementación de estructuras colaborativas más 
complejas entre un mayor número de agentes (Mit-
chell, Rössler, Tricaud, 2009: 72).

Por otra parte, a pesar de que la figura de paisaje 
cultural no se ha incorporado aún a la legislación es-
tatal ni autonómica con carácter general, la mayoría 
de las tipologías de bienes inmuebles existentes po-
seen una clara dimensión territorial, como los con-
juntos históricos, las zonas arqueológicas, los sitios 
históricos, los lugares de interés etnológico, los jar-
dines históricos, etc. Estas tipologías han ido aumen-
tando en función de la oportunidad de fomentar la 
protección de nuevos patrimonios, como los lugares 
industriales o los de interés etnológico, y no parece 
práctico, ni necesario, seguir aumentándolas ya que, 
a veces, resultan inoperantes por superponerse con-
ceptualmente unas a otras14. 

Sería quizás útil prescindir de las tipologías exis-
tentes y considerar que los bienes de interés cultural 
pueden serlo en función de una conjunción de va-
lores (etnológicos, arqueológicos, técnicos, arquitec-
tónicos, etc.) aunque unos prevalezcan sobre otros y 
ello comporte regulaciones específicas. Para el caso 
de los paisajes culturales, además, al ser muy recien-
te o inexistente la incorporación de su protección a 
la legislación sectorial de patrimonio histórico o cul-
tural, muchos posibles candidatos se han protegido 
ya a través de la tipología de Monumento (p.e. Sali-
nas de Añana en Álava o Las Médulas en León), Zona 
Arqueológicas (p.e. Paisaje Megalítico del Río Gor en 
Granada), Zona Patrimonial (p.e.: Otiñar en Jaén o 
el Valle del Darro en Granada), Conjunto Histórico 
(p.e.: Frigiliana en Málaga), Sitio Histórico (p.e.: La 
Alpujarra Media y la Tahá, La Sierra Minera en Mur-
cia o la Sierra de los Molinos en Ciudad Real), etc. Es 
posible y deseable que se reconozcan como paisajes 
culturales estos bienes, implementado nuevas fór-
mulas para su gestión.

Más allá de su protección, un avance operativo es 
sin duda la gestión de estos paisajes a través de ins-
trumentos de ordenación propios de esos lugares, 
opción que, como en el caso murciano, empieza a 
plantearse como alternativa a los instrumentos de 
protección vigentes. Ello podría resultar más benefi-
cioso y práctico que crear nuevas tipologías o insistir 
en que algunas de las existentes, como la zona pa-
trimonial en Andalucía, están en realidad pensadas 
para proteger paisajes culturales (Montufo, 2017) 
cuando, además de que esa posibilidad ha existido 
previamente aplicando con igual eficacia otras figu-

ras de protección, no incorpora aspectos fundamen-
tales que tienen que ver con la participación social 
en su gestión. Los paisajes culturales no requieren 
una conservación integral como la de otros bienes 
culturales, sino que se conduzcan sus transforma-
ciones de forma que no queden comprometidos sus 
valores (Silva y Fernández Salinas, 2017: 136) y los 
instrumentos de protección actuales presentan cla-
ras limitaciones para alcanzar este objetivo.

3.3. Valores culturales del paisaje

Como ya se ha recordado con anterioridad, en el 
CEP el objeto de protección, ordenación y gestión 
abarca la totalidad del paisaje, considerado como un 
elemento esencial de la calidad de vida de las pobla-
ciones. Pues bien, para la protección, gestión y orde-
nación de los paisajes que trascienden la escala local 
y no son gestionados como paisajes culturales, es ne-
cesaria su caracterización cultural, cuya importancia 
radica en el papel fundamental que el patrimonio cul-
tural desempeña en su lectura diacrónica, el recono-
cimiento social que puedan poseer y/o su capacidad 
para contribuir a mejorar su calidad en la actualidad. 
Una lectura del paisaje sin atender a su diacronía, co-
nocida a través de los vestigios del pasado, o a su sig-
nificación cultural y social, no permitirá conducir sus 
transformaciones sin comprometer su carácter. 

La caracterización cultural de un paisaje se basa 
en el conocimiento y análisis de su patrimonio cultu-
ral, detectando sus claves relacionales más allá de la 
propia significación de los bienes que lo integran, es 
decir, definiendo su marco de coherencia territorial, 
patrimonial y social (Fernández Cacho et al., 2010). 
Para ello, desde la gestión del patrimonio cultural se 
ha de propiciar la generación de una base de cono-
cimiento general a través de instrumentos específi-
cos de protección incorporados a su normativa como 
son los catálogos, inventarios, censos, o registros de 
patrimonio cultural. 

Desde el punto de vista de las cautelas previstas por 
la normativa vigente, son las administraciones auto-
nómicas y municipales las que poseen las principales 
competencias para ejercer una protección efectiva de 
los bienes que integran su patrimonio cultural, siem-
pre que estén registrados en los citados instrumentos 
de protección. En el caso de las cc.aa. suelen existir 
diferentes niveles de protección, desde el que puede 
otorgar la declaración como bien de interés cultural, 
al que supone la inclusión en otros instrumentos de 
menor alcance como los inventarios. Los municipios, 
por otra parte, ejercen también una importante labor 
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de protección de su patrimonio a través de sus catá-
logos urbanísticos que incluyen, igual que en el caso 
anterior, diferentes niveles de protección. 

Sin embargo, aunque la mayor parte de las leyes au-
tonómicas de patrimonio histórico o cultural incluyen 
bajo este concepto a todos los bienes de cada terri-
torio con interés artístico, histórico, arqueológico, et-
nológico, documental, bibliográfico, científico o indus-
trial, solo algunas hacen referencia explícita a los que 
no están incluidos en algunos de sus instrumentos de 
protección y a las medidas concretas que les afectan:

a) En Cataluña y Aragón se señala que, además de 
los bienes declarados de interés nacional y los ca-
talogados que tienen un régimen de protección 
especial, existen «otros bienes» del patrimonio 
cultural (artículos 18 y 51 respectivamente). En 
Cataluña, estos bienes se rigen por un régimen 
común de protección a todos los bienes integran-
tes del patrimonio cultural catalán (artículos 18-
24) y que, especialmente para los bienes inmue-
bles, regula el deber de conservación por parte 
de los propietarios y la potestad de la administra-
ción para suspender cualquier intervención sobre 
ellos. Además, en su artículo 60 (incluido en el 
Título III sobre medidas de fomento y difusión) la 
Ley prevé la realización de un inventario de todos 
los bienes, protegidos o no, con la «finalidad de 
permitir la documentación y la recopilación siste-
máticas, la investigación y la difusión de todos los 
bienes que lo integran» y que, además, será de 
consulta pública (artículo 60).

b) En la Comunidad Valenciana y Extremadura tam-
bién se reconoce la existencia de bienes que, sin 
disponer de instrumentos de protección especí-
ficos, se benefician de cautelas generales simila-
res a las expuestas anteriormente, añadiéndose 
en el caso valenciano su consideración en los es-
tudios de impacto ambiental y en el extremeño 
la especificación de que se presume en ellos un 
«valor cultural expectante o latente» (artículo 21) 
que puede justificar actuaciones para su preser-
vación. En Navarra también se reconocen como 
parte de su patrimonio cultural aquellos bienes 
que no forman parte del Registro de Bienes del 
Patrimonio Cultural de Navarra, integrado por los 
declarados de interés cultural, los inventariados y 
los de relevancia local (artículo 13).

c) En Castilla-La Mancha se crea el Inventario del Pa-
trimonio Cultural que integra todos los bienes y 
garantiza «la imprescindible tarea de incrementar 

el conocimiento del Patrimonio Cultural de Casti-
lla-La Mancha mediante la labor de documenta-
ción e inventario de todos los bienes integrantes 
del mismo, en particular de aquellos que no se 
conocen en absoluto o sólo en parte» (Exposición 
de motivos del Título III). 

d) En Canarias se establecen seis instrumentos de 
protección: Registro de Bienes de Interés Cultural, 
Inventario de Bienes Muebles, Catálogos arquitec-
tónicos municipales y Cartas arqueológicas, etno-
gráficas y paleontológicas municipales. La infor-
mación sobre todos los bienes incluidos en estos 
instrumentos y «otros que así mismo se estime» se 
integrarán en un Centro de Documentación encar-
gado de su recopilación, actualización y difusión. 
En la versión del 31 de julio de 2017 del antepro-
yecto para la nueva Ley se citan como instrumen-
tos de protección el Registro de Bienes de Interés 
Cultural, el Catálogo Insular de Bienes Patrimonia-
les, el Catálogo Municipal de Bienes Patrimoniales 
Culturales o los Planes Especiales de Protección de 
Conjuntos Históricos. El Centro de Documentación 
pasaría a denominarse Sistema de Información del 
Patrimonio Cultural de Canarias.

e) En Andalucía no se han formalizado jurídica-
mente los instrumentos de conocimiento de los 
bienes culturales no protegidos, pero en sus dos 
primeros planes generales de bienes culturales, 
la entonces Consejería de Cultura formaliza la 
existencia de un Sistema de Información del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía para realizar un 
registro del patrimonio cultural de la comunidad 
autónoma y difundirlo sin establecer limitacio-
nes respecto a su situación jurídica (Plan, 1993; 
2000). En la actualidad, la confección de este 
registro con la información procedente de los 
órganos central y periféricos de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico ha dado lugar a la 
Guía Digital del Patrimonio Cultural de Andalucía 
(Fernández Cacho et al., 2017), una herramienta 
web que pone a disposición de la ciudadanía da-
tos procedentes de inventarios, registros fichas 
diagnóstico, publicaciones, recursos web, docu-
mentos, memorias de intervención, campañas de 
documentación gráfica, etc.15

f) En Galicia la Ley incorpora un Censo del Patri-
monio Cultural, donde se podrán incluir bienes y 
manifestaciones inmateriales, en tanto no hayan 
sido declarados de interés cultural o catalogados, 
para su documentación, estudio, investigación y 
difusión (artículo 14). 
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La escasez de información actualizada y abierta so-
bre el conjunto de bienes integrantes del patrimonio 
cultural, protegido o no, puede provocar que algunos 
de ellos se obvien en el análisis paisajístico o sufran 
alteraciones antes incluso de que sean conocidos y/o 
reconocidos como tales. 

Al mismo tiempo, otros organismos e institucio-
nes producen una ingente cantidad de estudios so-
bre patrimonio cultural que no está sistematizada ni 
centralizada, con diversos fines (guías de turismo, 
planes urbanos y territoriales, proyectos de inves-
tigación, tesis doctorales, proyectos de obras, pá-
ginas webs, etc.). Igualmente, desde ámbitos com-
petenciales distintos al de cultura, especialmente 
agricultura, medio ambiente u obras públicas, se 
interviene en ese patrimonio cultural n sometido a 
cautelas y, por lo tanto, sin el concurso reglado de 
las administraciones de cultura (Acosta et al., 2017; 
CMAT, 2006; Palenzuela et al., 2000; Precioso y Ro-
mero, 2005).

Desde el punto de vista normativo, una visión más 
integradora se ha plasmado en las leyes de paisaje no 
asociadas unívocamente al patrimonio cultural o na-
tural, sino situada bajo el marco competencial de la 
ordenación del territorio: es el caso de las leyes de 
paisaje en Galicia, Cataluña o Comunidad Valenciana:

•	 La Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del 
paisaje de Galicia16, incorpora instrumentos para 
su desarrollo y aplicación entre los que se en-
cuentran los catálogos de paisaje que podrán 
“identificar determinadas zonas geográficas 
como «Áreas de especial interés paisajístico», 
en atención a los valores culturales y naturales 
allí presentes” (artículo 9).

•	 En el caso de la Ley 8/2005, de 8 de junio, de Pro-
tección, Gestión y Ordenación del Paisaje de Ca-
taluña17, se establece que los catálogos de paisaje 
incorporarán un inventario de los valores paisajís-
ticos presentes en su área, sin que sean definidos 
en la norma. No obstante, sí se hace mención a 
la consideración de los catálogos del patrimonio 
cultural y natural en la redacción de las cartas de 
paisaje (artículo 14).

•	 Por su parte, la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio y Pro-
tección del Paisaje de Valencia18 refuerza la pro-
tección del patrimonio natural y cultural, incorpo-
rando iniciativas de revitalización del patrimonio 
rural, protegido o no por la legislación sectorial 
(artículos 20-22). 

El paisaje reúne también otros valores culturales 
poco tenidos en cuenta, y que sólo pueden ser vi-
sualizados cuando la escala de su análisis trasciende 
al objeto individual y su entorno inmediato, como 
por ejemplo sus tramas territoriales, los ámbitos de 
especial densidad patrimonial u otros paisajes cuyo 
carácter se asocia a la presencia de determinados 
elementos patrimoniales conectados funcional, visual 
y/o históricamente. En el primero de los casos, se tra-
taría de considerar dichas tramas en los instrumentos 
de planificación urbana y territorial de forma similar a 
como se consideran las tramas urbanas de los conjun-
tos históricos. Los cambios operados en los sistemas 
de asentamiento y comunicaciones pueden suponer 
alteraciones sustanciales del carácter de los paisajes, 
por lo que se hace necesario integrarlos en las eva-
luaciones de impacto. Por otra parte, del análisis de 
las densidades significativas de tipos patrimoniales 
en determinados paisajes también se infieren, entre 
otros, los aspectos distintivos de su carácter, incluidos 
los simbólicos, como han puesto en evidencia los rea-
lizados para los muros de piedra seca y otros bienes 
patrimoniales realizado para el catálogo de paisajes 
de las tierras de Lleida (Nogué y Sala, 2010), o de 
elementos inventariados en la caracterización de las 
distintas áreas paisajísticas incluidas en el catálogo de 
paisajes de Galicia. En el tercero de los casos, se pue-
de optar por impulsar también instrumentos propios 
para su gestión, como puede ser la redacción de un 
Plan Especial, con una fuerte componente paisajística 
dentro de la planificación urbanística municipal, como 
ha sucedido con la Sierra de los Molinos en Campo de 
Criptana (Ciudad Real) (Mata y Galiana, 2008).

En ocasiones, también los bienes culturales que 
poseen la máxima protección cultural pueden no ser 
correctamente identificados como valores culturales 
del paisaje. En una reciente investigación sobre el 
acueducto de Segovia, por ejemplo, se señala cómo 
los tramos soterrados o menos visibles del acueducto 
en zonas alejadas de la ciudad no parecen estar pre-
sentes en los paisajes por los que discurre. La invisi-
bilidad de este patrimonio resta valor a unos paisajes 
que atesoran parte de un bien del Patrimonio Mundial 
sin que este hecho sea suficientemente conocido por 
su deficiente estado de conservación y falta de señali-
zación e interpretación (Mata y Ferrer, 2013). 

En consecuencia, podría afirmarse que, desde el 
punto de vista de los valores culturales del paisaje, 
sería necesaria la sistematización y difusión de la in-
formación de todos aquellos elementos que forman 
parte del patrimonio cultural, estén o no protegidos, 
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y que aportan conocimiento, calidad y legibilidad a 
los paisajes. El alcance de esta acción implicaría, no 
solo una mejora en la caracterización cultural de los 
paisajes a escalas tradicionalmente asociadas a la or-
denación del territorio, especialmente la subregional 
(Fernández, 2016), sino también una gestión patrimo-
nial mucho más cercana a la ciudadanía, con vocación 
de servicio público y orientada a fomentar el conoci-
miento del patrimonio cultural y su aprecio social.

4. Ámbito simbólico: memoria, identidad y cohe-
sión social

El patrimonio cultural, en tanto que construcción 
social, está impregnado de connotaciones simbólicas 
y los paisajes de interés cultural, como parte integran-
te de dicho patrimonio, también. En las relaciones 
trenzadas en el ámbito simbólico entre patrimonio 
y paisaje cultural no es posible distinguir diferencias 
sustanciales en su consideración de legado y manifes-
tación perceptible de la memoria colectiva, cataliza-
dor del sentido de pertenencia a un lugar y factor de 
cohesión e innovación social (Mata, 2010). 

El paisaje en su globalidad representa para indivi-
duos y sociedades una referencia emocional con el te-
rritorio que habita y que puede estar relacionada con 
unos rasgos icónicos creados desde las instancias de 
poder para fortalecer la conciencia de pertenencia a 
una nación o región (Cosgrove, 2002: 82 y ss.; García, 
2009: 184 y ss.), o con un marco espacial referencial 
cotidiano nacido de la propia población local. Su al-
teración poco o mal justificada (e incluso injustifica-
ble) genera tensiones, pérdida del sentido del lugar, 
ausencia de legibilidad y merma de la calidad de vida 
de las personas (López et al., 2014; Hernández, 2009; 
Nogué, 2014; Torroja, 2008). 

En los paisajes culturales el reto es conducir los 
cambios de manera que no se altere sustancialmente 
la relación histórica de la población con su entorno, al 
menos no sin su participación consciente e informada 
en la toma de decisiones. Muchos de estos paisajes 
han perdido la funcionalidad originaria de algunos 
de los componentes patrimoniales que definen su 
carácter, pero se constata que encierran, en palabras 
de Harried Bradley, «identidades potenciales o dor-
midas» (citado en Contreras, 2017: 71), que pueden 
ser activadas a través de un proyecto patrimonial que 
recupere la memoria del lugar y de sus habitantes. 
Es el proceso por el que han pasado todos los bienes 
patrimoniales que asumen en la actualidad funciones 
diferentes a aquellas para las que fueron creados (Fer-
nández Cacho, 2008b: 91 y ss.). 

Por otra parte, si bien la población está más con-
cienciada ante la pérdida de sus paisajes vividos, su 
percepción aún no parece incorporar su dimensión 
patrimonial, cultural e histórica (Hernández, 2009) y 
prima la visión asociada a espacios de dominante na-
tural. Como ejemplo de este escenario pueden consul-
tarse las listas de paisajes y lugares de interés que se 
confeccionan de forma colaborativa en el diario digital 
20minutos.es. Cuando se trata de paisajes, se obser-
va una tendencia a incluir imágenes que ensalzan sus 
valores naturales y que, en muchos casos, se asocian 
a espacios naturales protegidos a escala subregional. 
En cambio, cuando se trata de realizar una lista de 
lugares de interés, se incorporan mayoritariamente 
entornos urbanos y otros bienes inmuebles, a escala 
local o de objeto/monumento. Si se seleccionan, por 
ejemplo, las listas de paisajes y de lugares de interés 
de tres cc.aa. para las que se han incluido ambas listas 
(paisajes y lugares)19, las diez referencias que ocupan 
las primeras posiciones para cada caso son las que se 
pueden ver en la Tabla 3.

Los comentarios asociados a estas listas muestran el 
sentido de pertenencia de las personas participantes a 
su territorio de origen ya sea en referencia a sus pai-
sajes como a su patrimonio cultural más significativo20. 

En los paisajes culturales como objeto de tutela 
esta dimensión simbólica ha de proyectarse en su 
gestión de forma más profunda que en otros ele-
mentos patrimoniales ya que para su protección, 
gestión y ordenación es necesario, y así se destaca 
en el CEP, integrar las propuestas de las poblaciones 
locales (Mata, 2007; Quintero y Hernández, 2012). 
Esta integración se verifica básicamente en los si-
guientes aspectos:

a) Para su identificación y caracterización es necesa-
rio tener en cuenta cómo es percibido el paisaje 
por la población.

b) En la definición de objetivos de calidad paisajís-
tica para su protección, gestión y ordenación se 
ha de contar con las legítimas aspiraciones de las 
poblaciones, mediante la celebración de procesos 
participativos

c) Para la formulación y aplicación de las políticas de 
paisaje han de articularse procedimientos para la 
participación pública.

Estos aspectos no son tenidos en cuenta en la le-
gislación de patrimonio histórico o cultural, ni son es-
pecialmente analizados en los estudios paisajísticos. 
Ninguna de las leyes que incorporan figuras de pro-
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tección para paisajes culturales, incluso las promulga-
das con posterioridad a la ratificación del CEP, hacen 
alusión al análisis de la percepción ni al fomento de la 
participación social en su gestión, a pesar de ser una 
indicación constante en las cartas y recomendaciones 
internacionales21. 

5. Conclusiones 

En la actualidad, solo cinco cc.aa. españolas inclu-
yen en su normativa de patrimonio histórico o cultural 
la categoría de paisaje cultural (Navarra, Madrid, Can-
tabria, La Rioja y Galicia); una la reconoce como obje-
to de ordenación específica (Murcia) y tres más la es-
tán considerando en anteproyectos de Ley en tramita-
ción (Canarias, País Vasco y Andalucía). Se observa, así 
mismo, una aplicación cada vez más generosa de los 

entornos de protección de los bienes culturales para 
incorporar sus valores paisajísticos. Esta situación evi-
dencia un claro avance en la integración de la dimen-
sión paisajística en la gestión del patrimonio cultural 
en España, aunque también muestra un largo camino 
por recorrer para que se generalice en el conjunto del 
territorio. En este contexto, se revelan de especial in-
terés tres líneas de acción para la mejor integración 
del paisaje en la gestión del patrimonio cultural: 

a) La utilización de los entornos de protección para 
salvaguardar la dimensión paisajística de los bie-
nes culturales, promoviendo activamente su deli-
mitación para aquellos bienes de interés cultural 
que carezcan de ella, especialmente los asociados 
a la arquitectura defensiva, las cuevas y abrigos 
con manifestaciones de arte rupestre y los con-

Tabla 3
PAISAJES Y LUGARES MÁS VALORADOS EN EL DIARIO 20MINUTOS.ES

PAISAJES

Castilla-León Andalucía Cataluña

Lago de Sanabria (Zamora) Sierra Nevada, Granada Costa Brava

Las Médulas (León) Sierra de Cazorla, Jaén Delta del Ebro

Sierra de Gredos (Ávila) Alpujarras, Granada-Almería Valle de Arán

Arribes del Duero (Salamanca) Vega de Granada Cadaqués

Sierra de Francia (Salamanca) Comarca de la Vega, Sevilla Valle de Nuria

Montaña palentina Sierra de Grazalema, Cádiz San Mauricio

Las hoces del río Duratón (Segovia) Sierra de Segura, Jaén Montseny

Laguna Negra (Soria) Costa de la Luz, Cádiz-Huelva Garrotxa

Merindades (Burgos) Embalse del Tranco, Beas, Jaén Pica d’Estats

Canal de Castilla (Valladolid y Palencia) Sierra Norte, Sevilla Empordà

LUGARES

Castilla-León Andalucía Cataluña

Catedral de Burgos Alhambra de Granada Parque de Aigües Tortes

Plaza Mayor de Salamanca Mezquita de Córdoba Sagrada Familia

Catedral de León Catedral de Granada Monasterio de Montserrat

Palacio Episcopal de Astorga Alpujarra Granaína Besalú

Alcázar de Segovia Giralda de Sevilla La Seo (Lleida)

Acueducto de Segovia Albaicín (Granada) Casa Batllò

Las Médulas (León) Catedral de Jaén San Clemente de Taul

Riaño (León) Estatua de Isabel I (Granada) Catedral de Barcelona

Universidad de Salamanca Tajo de Ronda Teatro de Tarragona

Castillo templario de Ponferrada Zahara de los Atunes Rupit

Fuente: Elaboración propia basada en la información del diario 20minutos.es
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juntos históricos e incorporando, siempre que ello 
sea posible, áreas definidas en base a las cuencas 
y conexiones visuales y culturales cuando sean 
atributos consustanciales a los propios bienes. 

b) La gestión coordinada del paisaje, en general, y de 
los paisajes culturales, en particular, a través de 
los instrumentos de ordenación existentes u otros 
sectoriales que puedan diseñarse para tal fin por 
parte de las administraciones competentes en la 
gestión del patrimonio cultural y natural, trascen-
diendo los actuales instrumentos de protección 
que requieren una profunda revisión. Será nece-
sario el fortalecimiento de las estructuras admi-
nistrativas de gestión del patrimonio cultural para 
acometer con éxito los nuevos retos que se plan-
tearán en el futuro para salvaguardar los valores 
culturales y naturales de estos nuevos espacios 
(Silva y Fernández Salinas, 2017: 134-135). 

c) La incorporación de la participación social en los 
procedimientos de gestión de los paisajes cultu-
rales y en la determinación de sus objetivos de 
calidad, de manera que incorporen las legítimas 
aspiraciones de la población y las comprometa en 
su custodia. Las leyes analizadas no suelen tras-
cender los procedimientos de información públi-
ca que, especialmente para el caso de los paisajes 
culturales, se revelan insuficientes y soslayan las 
determinaciones del CEP en esta materia. 

d) La elaboración de bancos de datos que compilen 
la información sobre los bienes materiales e in-
materiales del patrimonio cultural y natural, es-
tén o no protegidos, con el objetivo de ponerlos a 
disposición de quienes gestionan, intervienen, in-
vestigan, habitan o visitan los paisajes, de manera 
que se promueva su mejor conocimiento junto 
con la salvaguarda y aprecio a sus valores. 

1. https://whc.unesco.org/archive/1992/whc-92-
conf002-12e.pdf (Fecha de consulta: 7/11/2019)

2. Para evitar confusiones conceptuales, al centrarse 
este trabajo en aspectos normativos, se empleará 
la noción de paisaje cultural para hacer referencia 
tanto a las figuras de protección así denominadas, 
como al resto de paisajes reconocidos por sus va-
lores culturales, aunque en contextos académicos 
se esté generalizando el uso de los conceptos, 
quizá más acertados, de paisajes patrimoniales 
(Quintero y Hernández, 2012; Silva y Jover, 2016) 
o paisajes de interés cultural (Fernández Salinas, 
2013; Rodrigo et al., 2012). 

3. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 
275, de 17 de noviembre 2010: 21

4. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 205, 
de 25 de octubre de 2016: 72 y ss.

5. Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 22, de 
27 de enero de 2018: 1.976 y ss.

6. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 79, 
de 27 de abril de 2009: 53 y ss.

7. Boletín Oficial del Principado de Asturias núm. 
120, de 26 de mayo de 2017: 4

8. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.126, 
de 29 de junio de 2011: 44 y ss.

9. Boletín Oficial del Gobierno Vasco núm. 5.360, de 
4 de octubre de 2006: 31.744 y ss.

10. Boletín Oficial del Estado núm. 69, de 21 de marzo 
de 2012: 24981 y ss.

11. Boletín Oficial del Estado núm. 125, de 5 de mayo 
de 1949.

12. Boletín Oficial del Estado núm. 155, de 29 junio 
de 1985: 20342 y ss.

13. Otras tres cc.aa. (Andalucía, País Vasco y Cana-
rias) estudian su incorporación en anteproyectos 
de modificación o nuevas leyes de patrimonio his-
tórico o cultural.

14. Si se toma como ejemplo, y no es un caso aisla-
do, las minas de oro de Rodalquilar (Níjar, Alme-
ría), y se atiende a las definiciones de diferentes 
tipologías de bienes inmuebles en la Ley andaluza 
(artículo 26), se observa que podrían protegerse 
con la tipología de monumento, conjunto histó-
rico, lugar de interés industrial, lugar de interés 
etnológico y zona arqueológica.

15. La Guía Digital del Patrimonio Cultural puede con-
sultarse en https://guiadigital.iaph.es/inicio (Fe-
cha de consulta: 7/11/2019)

16. Diario Oficial de Galicia núm. 139, de 18 de julio 
de 2008, pp. 13.815 y ss.

17. Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 
4407, de 16 de junio de 2005, pp. 17.625 y ss. 

18. Diari Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 
4.478, de 2 de julio de 2004, pp. 17.841 y ss.

6. Notas

https://doi.org/10.3989/estgeogr.201943.023
https://whc.unesco.org/archive/1992/whc-92-conf002-12e.pdf
https://whc.unesco.org/archive/1992/whc-92-conf002-12e.pdf
https://guiadigital.iaph.es/inicio


Estudios Geográficos, 80 (287), julio-diciembre 2019, e026. ISSN: 0014-1496 | eISSN: 1988-8546. https://doi.org/10.3989/estgeogr.201943.023

LA DIMENSIÓN PAISAJÍSTICA EN LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN ESPAÑA

13

19. Paisajes: Castilla-León (https://listas.20minutos.
es/lista/paisajes-de-castilla-y-leon-13147/ [Fe-
cha de consulta: 7/11/2019]), Andalucía (https://
listas.20minutos.es/lista/paisajes-de-andalu-
cia-216727/ [Fecha de consulta: 7/11/2019]) 
y Cataluña (https://listas.20minutos.es/lista/
tu-paisaje-favorito-de-cataluna-347728/ [Fecha 
de consulta: 7/11/2019]). Lugares: Castilla-León 
(https://listas.20minutos.es/lista/los-lugares-
mas-bonitos-de-castilla-y-leon-36011/ [Fecha 
de consulta: 7/11/2019]), Andalucía (En https://
listas.20minutos.es/lista/los-lugares-mas-bo-
nitos-de-andalucia-35754/ [Fecha de consulta: 
7/11/2019]) y Cataluña (https://listas.20minutos.
es/lista/los-lugares-mas-bonitos-de-catalu-
na-35950/ [Fecha de consulta: 22/4/2019])

20. «Voto por Cabo de Gata (mi tierra)», «Voté por 
casi todos ¡Qué recuerdos de mi tierra!», «He vo-
tado por los nuestros, por los de Jaén»… (https://
listas.20minutos.es/lista/paisajes-de-andalu-
cia-216727/ [Fecha de consulta: 7/11/2019])

21. Véanse por ejemplo la Carta del Paisaje Medite-
rráneo (Carta, 1993), la Recomendación (95) 9 
relativa a la conservación de los sitios culturales 
integrada en las políticas del paisaje (Recomenda-
ción, 1995), la Carta Iberoamericana del Paisaje 
Cultural (Carta, 2012), la Declaración de Floren-
cia sobre el Paisaje (Declaración, 2012) o la Re-
comendación sobre el paisaje urbano histórico 
(Recomendación, 2011)

Acosta Bono, G., Fernández Cacho, S. y Fernández-Ba-
ca Casares, R. (2017). El patrimonio cultural en la 
Estrategia del Paisaje de Andalucía. E-rph. Revista 
Electrónica de Patrimonio Histórico, 20, 104-131. 
Recuperado de https://revistadepatrimonio.es/
index.php/erph/article/view/231

Agudo González, J. (2007). Paisaje y gestión del terri-
torio. Revista Jurídica, 15. 197-237. 

Caballero Sánchez, J.V. y Zoido Naranjo, F. (2008): For-
mación y desarrollo de una línea de investigación: 
la dimensión paisajística de los conjuntos arqueo-
lógicos. Cuadernos Geográficos, 43, 181-198. 
Recuperado de https://revistaseug.ugr.es/index.
php/cuadgeo/article/view/1114

Cabral González-Sicilia, A. (2013). A vueltas con la 
Torre Pelli: la polémica creada con la pretensión 
de exclusión de Patrimonio de la Humanidad de 
monumentos de Sevilla. Revista de Estudios de la 
Administración Local y Autonómica, 315-316. Re-
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php/REALA/article/view/10044 
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